
El presente proveído se notifica por estado electrónico No. 0029 de 14 de abril de 2023 

PERTENENCIA 

RADICADO 2022-00049 

 

Al despacho de la señora juez para lo pertinente. Tona, 13 de abril de 2023 

 

OSCAR ANDRES RAMIREZ BARBOSA 

          Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tona, trece de abril de dos mil veintitrés  

 

No se accede a la solicitud elevada por el apoderado de unos demandados Dr. 

Gustavo Diaz Otero, en escrito anterior, por no ser procedente dentro del trámite del 

presente proceso. 

 

Sea el caso advertir que, si lo que se busca es la imposición de una medida de 

protección a favor del demandado JOSELIN PINTO BELLO, frente a algún tipo de 

agresión, deberá acudir ante la autoridad policiva o penal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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